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o por Inedio de representantes, los cuales en todo caso deberán
ir provistos dEl correspondiente poder notarial suficiente para
este trámite, pudiendo además, los propietarifJs o los aludidos
representantes personarse acompañados de Peritos,_ los cuales
deberán reunir las condiciones exigidas por el artIculo 31 del
Reglamento dtado y de un Notario si asimismo lo estimaren
oportuno, advirtiéndose a los propietarios interesados que la
incomparecencia al acto no producirá en ningún caso la sus
pensión. del mismo.

Asimismo se adviert.e a los mismos interesados que en el
acto para el que se les cita deberán presentar la escritura de
propiedad de la finca o de constitución del derecho que sobre
la misma ostenten, asi como el último recibo de contribución.

La relación de fincas, con expresión del día y hora en que
se procederá al levantamiento del aeta en cada una de ellas,
es la siguiente,

Dia 27 de marzo de 1973

A las nueve horas· Don Antonio Fernandez GÓmez.
A las nueve quince horas: Don Leovigildo Jiménez Martín.
A las nueve cuarenta y cinco horas: Don José Morales Sán-

chez.
A las diez horas: Don Francisco Fernández Rodríguez.
A las diez quince horas: Don Manuel Ba.utista López.
A las diez treinta horas: Don José Criado Fernández.
A las diez cuarenta y cinco horas: Don José Fernández Fer-

nández.
A las once horas: Don Emilio Martínez Hernández.
A las once quince horas: Don Mariano Vargas Mejías.
A las once treinta horas: Don Juan Antonio Cortés Cortés.
A las once 'cuarenta y cinco horas: Doña Ana Malina Fer-

nández fvarias fincas).
A las doce quince horas: Comunidad de Regantes de San

Fernando.
A las doce l,reinta horas: Don Francisco García Ruiz.
A las doce cuarenta y cinco: Don Antonio Suárez Fernández.
A las trece horas· Ayuntamiento de Dalías (varias fincas).
A las trece quince horas: Don José Pérez Vicente.

Málaga, 6 de marzo de 1973.-EI Ingeniero Jefe regional.
2.491-E.

RESOLUC10N de la Comisaria de Aguas de la
Cuenca del Tajo por la que se declara la neGe
siclad de ocupación de bienes y derechos afectados
pOr las obras del embalHe de Alcorlo. sector llI,
término municipal de Alcor'lo (GuadalajaraJ

Examinado el expediente tramitado por la Confederación
I-Udrográf:ica dl~ la Cuenca del Tajo para. declarar la nece;¡h
dad de ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las
obras del embalse de AleorIo, sector III. término municipal de
AleorIo (GuEtdalajara).

Resultando que sometida a información pública la relación
de propietarios y bienes afectados &e inserta el edicto regla
mentario en el ..Boletín Oficial del Estado» número 96 de 21 de
abril de 1972, y «Boletín Oficial de la Provincia de' Guadala_
jara» números 100, 104, 106, 107 Y 111, de fechas 19 y 29 de
af,os.to y 2, 5 Y 14 de septiembre de 1972, respectivamente. y
dWrIO «Nueva Alearria», en su edición de 1 de abril, exponién
dose en el tablón de edictos del AYuntamienLo de Aleorlo <Gua
dalajara) durante.el período preceptivo

Resultando que remitido el expediente a dictamen de la
Abogacía' del Estado de la provincia de Madrid, informa el
citado órgano consultivo con fecha 1 de febrero de 1973 hacien
do constar que las actuaciones admini!>tratívas se han realiza
do de acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación For
zos~, procediendo que la Autoridad competente declare la. ne
cesIdad de ocupación de los bienes incluidos en el expediente
de referencia.

Resultando que el Ser'vicio ccrresDondiente de la Comisapía
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente con es
ta fecha, proponiendo que sea .dictado el acuerdo prevenido
en los artículos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de, 1954 y
19 del !teglamoo.to para su {~jecución de 26 de abril de 1957.

.ConsIderando que la Comisaría de Aguas de la Cuenca del
TaJO es el ór~ano competente para conocer tramitar y resol.
ver los expedIentes de expropiación forzosa de bienes y de
rechos afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca
del mismo nombre, todo ello de acuerdo con el artículo 98 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y DecrE;tos de 8 de octubre de 19.')9 y 13 de agosto de 1966.

ConSIderando que los informes emitidos son favorables y
p;roponen la a:probación de este expediente, asi como la declara
cll;m de neceSIdad de ocupación de los bienes incluidos en el
mIsmo y afectados por las obras del embalse de Aleorlo sec-
tor UI, término municipal de Alcorlo {Guadalajaral '

Considerand? que no se deduce de los document~s incorpo.
radas al expedIente la exístencia de perjuicios a terceros in
teresados, no habiéndose presentado. reclamaciones durante el

..geríodo de información pública a que se ha hécho referencía
wcedentemente.

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de
la Ley 16 de diciembre de 1954, y en virtud de la competen-

cia otorgada por Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13-de e.gosto
do 1966, ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes
afectados publicada. en el .. Boletín Oficial del Estado.. núme
ro 96 de 21 de abril de 1972, y ..Boletín Offcial de la Provincit¡.
de Guadalajara.. números 100, 104, 1'06, 107 Y 111, de fechas 19
y 29 de: agosto y 2, 5 Y 14 de septIembre de 1972, respectiva·
mente, declarando que es necesaria su ocupación a fin de
ejecutar las obras del embalse de AleorIo, sector III, término
municipal de Alcorlo (Guadalajara).

Madrid, 20 de febrero de 1973.-El Comisario Jefe de Aguas,
Luis Felipe Franco.-1.828-E.

RESOLUC10N _de la Comisaria de Aguas de la
Cuenca del Tajo por la que se declara la n.ecesidad
de ocupación de bienes y derechos afectados por
las obras del embalse de AlcorZo, sector IV, tér·
mino municipal de AlcorZo (GuadalajaraJ

Examinado el expediente tramitado por la Confederación
Hidrognifica de la Cuenca del Tajo para declarar la necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las obras
del embalse de AlcorIo, sector IV, término municipal de AI
carla (Guadalajaral.

Resultando que sometida a información pública. la relación
de. propietarios ybier.es afectados se inserta el edicto regla·
mentaría en el «Boletín Oficial del Estado" número 144 ele 16
de -iunio de 1972, y ..Boletín Ofícial de la Provincia de Guada
lajara» números 114 y 118, de fechas 21 y 30 de septiembre
de 19'12, respectivamente, y dia.rio ..NueVa Alcarria", en su edi
ción de 29 de abril, exponiéndo5e en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Aleorlo -(Guadalajara) durante el periodo pre·
ceptivo.

Resultado que remitido el expediente a -dictamen de la Abo·
gacia del Estado de la provincia de Madrid, informa el cHado
órgano consultivo con fecha 1 de febrero de 1973 haciendo cons
tar ,que "las actuaciones administrativas se han realizado de
acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiacíón,;Forzosa, pro
cediendo que la Autoridad competente declare la necesidad de
ocupación de los bienes incluidos en el expediente de refe·
rencia. . .

Resultando que el Servicio corr6spondiente de la Comisaría
de· Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente con esta
fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido en los
artículos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19 del
Reglamento para. su ejecución de ~6 de abril de 1957.

Considerando qUe la Comisaría de Aguas de la Cuenca del
Tajo es el órgano competente para conocer, tramítar y resol·
ver los expedientes de expropiación forzos~. de bienes y dere·
chos afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca
del mismo nombre, todo ello de acuerdo con el articulo 98 de
la Ley de Expropiacíón -Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y
Decretos de 8 de octubre de 1959y 13 de agostade 1966.

Considerando qUe los inform~s emítidos son favorables y
proponen la aprobación de este expediente así como la decla·
ración de necesidad de ocupación' de los biene:. incluídos en el
mísmo y afectados por las obras del embal~e de Aleorlo, sec
tor IV, término municipal de Alco:rlo (Guadalajaral.

Considerando que no se deduce de los documentos incorpo
rados al expediente la existencia de perjuicios a terceros in·
teresados, no habién~o5e presentado reclamaciones durante el
período de información pública a que se ha hecho referencia
precedentemente.

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de
de la Ley 16 de diciembre de 1954 y en vírtud de la compe
tencia dorgada por Decretos 8 de octubre de 1959 y 13 de agos~

to de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes
afectados publicada en -el «Boletín Oficial del Estado" número
144 de 16 de junio de 1972 y «Boletín Oficial de la Provin·
cia de Guadalajara_ números 114 y 118 de fechas 21 y 30 de
septiembre de 1972, respectivamente, declarando que es necesa
ria su ocupación a fin de ejecutar las obras del embalse de Al
carla, sector IV, término municipal de Alcorlo {Guadalajaral.

Madrid, 20 de febrero de 1973.-EI Comisario Jl:lfe de Aguas,
~uis-Felipe Franco.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Reglamento de la Casa de Cultura de
Jaén.

Jlmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.°
del Decreto de 10 de febrero de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bieI1 aprobar el Reglamento
de la Casa de Cultura. de Jaén, cuyo texto se transcribe a
continuación:
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CAPITULO PHJMERO

LA INSTITUCJóX y SUS Fj~ES

Articulo 1.0 La CasH de Cultun.t do JHt"n, cr~HH.hi por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia a trav(',s de ia Dirección l>
oCTal de Archivos y Biblio!.<:.'CI~s, es una inst.ituCión que, baju
el patlocinio de la excelentisilna Dipuiación Provincial y deL
excel;:;nUsimo Ayunt.amiento, tiene por finalidad integnll" 1,-,,,
Servicios pl'ovinciales y !oc"ies di,' Archivos y Hihlioü" as y
ofrecer b3se do coordinación a lus OrganbnlOs culturales de
la C:lpitul y pravinda en sus fHiiv; l<l(ir's rC:ipcétivas de ext(~(l

sión cultural, de acuerdo con lo previsLo en el Decreto Lh
10 de febrero de 19fJ6.

Art. 2.° La Casa do Cu]l,ura de J::1(\11 tiene como sede el
edificio construido para tal fin en la calle del S:lnto [-{oino,
número 3, por la. Dirección General de Archivos y Bibliotecas,
sobl'(~ el solar donado por el excL'len¡j¡,¡n'Q Ayuntamié'nto.

Art. 3.° La Casa d~ Cultura de Jar~n int.egrará las siguil'lll.es
Entidades:

al Biblioteca Pública Provincial,
bJ Archivo Histórico Provincial.
cl Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas.
dl Organismos y Entidades de carácter cultural que soliciten

y obtengan formar parte de la Casa de Cultura, en las condi
ciones que se convengan. entre ellas mismas y el Patronato
de la institución. Dicha incorporación se hara por ~Resolución
de la Dirección General' de Archivos y Bibliotecas.

CAPITULO ¡¡

GOBlEHNO y ES1RUCTUHI\, AI>\HNISTRATIVA

Art. 4.0 La Casa de Cultura de Jaén desarrollará sus acti
vidades bajo la dirección de un Patronato, una Comisión Eje
cutiva y un Director, acomodándose a las instrucciones que
emanen de l~ Dirección General de Archivos y Bibliotecas.

Art. 5.° El Patronato, que regirá la vida de la Casa de Cul
tura de Jaén, contará en su seno con representaciones de
todos y cada uno de los· Organisl!1os y Entidades que se inte
gren en la misma.

Su composición será la siguiente:

al Presidente: El Gobernador civil de ]a provincia.
b} Vicepresidente primero: El Presidente de la Diputaciójl

Provincial.
el Vicepresident~ segundo: El Delegado provincial del Mi~

nisterío de Educación y Ciencia.
dl Vicepresidente tercero: El Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de Jaén.
el El Director de la Casa de Cultura, que actuará como

Secretario del Patronato.
fJ El Interventor de Fondos de la excelentísima Diputación

Provincial, que actuará como Tesorero-Contador.

Vocales:

gJ Un Diputado provincial.
hJ Un Concejar del Ayuntamiento de Jaén.
iJ Un representante del Obispado.
jl Un representante de la Jefatura Provincial del Movi

miento.
kJ Un representante dol Inslituto Nacional de Ensoi1anza

~edia. .
Jl El Director del Museo Provincial.

m) Un represen,tante de Formación ProfesIonal.
nl El Inspector Jefe de Ensel1anza. General Básica.
ií~ Un representante de la Escuela del Magisterio Primario.
o) El Delegado provincial de Información y Turismo.
pl Un representante por cada uno de los Organismos y

Entidades que se integren en la Casa de Cultura.
ql Aquellas personalidades relevantes en el ámbito cultural

de la provinCia cuya colaboración se estime conveniente. Su
designación será hecha por Orden ministerial, a propuesta
del Patronato.

Art. 6.° La Comisión Ejecutiva se compondrá por aquellos
miembros d.el Patronato, en número no superior a su mitad,
que el mismo determine r entre los que preceptivamente estarán
los Vicepresidentes primero, sogundo y tercero, el Director de
la Casa de Cultura y el Tesorero-Contador.

Art. 7.° Los Vocales a que se refiere el último apartado
del artículo 5. 0 ostentarán dicho cargo por un periodo de
t.res .anos.

Art. 8.° Corresponde al Patronato:
al Fomentar, orientar y proteger el desarrollo de activida~'.

des de la Casa de Cultura.
bl Aprobar, a propuesta de la Comisión Ejecutiva, los pro~

gramas de orden cultural que cada año hayan de ser desarro
llados por la Casa de Cultura.

el Aprobar los presupuestos de ingresos y. gastos por los
Q.ue se ha de regir la vida económica de la Casa de Cultura.

delerminando la aportación que cada Entidad debe hacer para
dichos presupuestos

di Aprobar los Reglamenlos por lo, cuales se ha de regir
cada Entldé,d, a fin de: evitar in¡~'!"r~: l't'lh;i,tS en sus acti\"id,:..dcs
lTspectivas

A(I () S,-~nl vjjnpetulciu de L,\. COIL'''::i.i0n f::jcu,¡üvu:
1.,) El t'~¡uditl y )J{ojJW..c:t<l ,d PútronuLo de los progrmnus

de c'J·ih~n Cl:;¡Ui"a] ql.'0 cdd.l cir,O h~J:'''d,l Jo ser dCSHl'(ol~!;(dos

pur la C,l";,-1 de CU!!.UI'U
2." La elucuClón drl dichas prügnlll:ds anu¡;¡ks de actuación.
:.J.~ ConlecclonClt" (.J pl'e:óupul'ScO d8 ingrl2sos y gastos que

hi1brú de rt'g;r ia vida económica de lcc Casa dü Cultura.
4." 1:';l·e"t-udio e informe de LUil'ltu'; asuntos sean encomen~

dades al !\1(,nmHto.

Arl.. 10. El gobi~rrlO inml:jiato de Id, Casa de Cultura com
pele a ::;u Director, que ostentará las facultades que le confiel'o
G~ artículo lO del Decreto de 10 de l'obrero de 1956, sometido
en su actuación a las directrices sef'i8ladas por el Ministerio
de Educación y Ciencia a través de la Dirección General de
Arcbivos y Bibliotecas, el Patronato y la Comisión Ejecutiva.

Art. 11. El cargo de Director do la Casa de Cultura recaerá
preceptivamente en un funcionario del Cuerpo Facultativo de
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, el cual, en caso con.
veniente, podrá delegar la totalidad o parte de sus funciones
en un Subdirector designado de entre los restantes miembros
de la Comisión Ejecutiva. si no hubiese en la capital otro
funcionario facultativo. Si le hubiera, la Subdirección de h
Casa de Cultura corresponderá a aquól.

CAPITULO IJ[

PERSONAL

Art. 12. El personal al servicio de la Casa de Cultura de
Jaé'n estará constltuído:

al Por el Director del Centro.
bJ Por los Jefes o Encargados de los diversos Servicios cS~

tales, provinciales o municipales integrados en la Casa de Cul
tura. La designación de éstos corresponderá a la autoridad
representativa del Organismo o Entided cuyos servicios estén
encuadrados en la Casa de Cultura.

el Por Administrativos designados por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia o por los Organismos integrados en la Casa
de Cultura

d) Por Subalternos del Cuerpo General de la Administra-~

ción Civil del Estado, así como por los que se designen por l09
Organismos y Entidades anteriormente aludidos.

el Por el personal auxiliar o subalterno que 'designe Jibro~

mente el Patronato.

CAPITULO IV

Riee IMEN ECONÓMICO

Art. 13. Los recursos económicos de la Casa de Cultura
de Jaé.n ~starán formados por:

al Las can.tidades que el Ministerio de Educación y CienciCl.
consigne en sus presupuestos con tal destino o bien procedan
de las partidas globales que se distribuyan discrecionalmente
por las Direcciones Generales.

bJ Las cantidades que con tal fin consigne en sus presu~

puestos generales la excelentísima DipLltacfón Provincial de
Jaén.

el Los ingresos que se aporten, según convenio, por las
distintas Corporaciones, Organismos y Entidades que se inte
gren en el futuro.

dI Aportaciones de particulares. subvenciones., donativos, le-
gados y herencias.

Art. 14. La administración de tock>s los recursos compete
al Patronato, a través de su Co~isión Ejecutiva. La justific'l
ción de cuentas se hará como preceptúa el artículo 14 jel
Decreto de 10 de febrero de 1956.

Art. 15. El presupuesto constará de dos estados: uno de
ingreso y otro de gastos.

a) El estado de ingresos lo compondrán tantos capítulos
como sean los Organismos de procedencia.

b) El estado de gastos se compondrá de los capítulos que
sean necesarios para cubrir los conceptos genel·ales de per-
sonal, gastos generales, act0o? culturales, etc. .

CAPITULO V

COORDINACIÓN DE ACTlVlDADES

Art. 16. La Casa de Cultura de Jaén coordinará sus aeti~
vidades con la Dirección General de Archivos y Bibliotecas, a
la cual corresponderá la orientación y vigilancia de la orga-
nización técnica y' funcionamiento. .

Además podrá establecer relación con cuantos Servicios loL-.
Organismos de. carácter cultural, docente o informativo ~j .
considere conveniente.

-¡r--o
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El presente Reglamento podrá ser modificado. a
propuesta del Patronato y subsiguiente aprobación del Minis
terio de Educación y Ciencia, o por disposición de este Mi
nisterio.

Igual au Lodzaóón será precisa p¡:tl'a la integración, la ~;e

paración de algunos de los Organismos o Entidades que formen
o pudieran formar parte de la misma. .

Segunda.-Las' aportaciones que se especifican en el artícu
}(. 13 del presente Reglamf1nto se concretan en un mínimo de
110.000 pesetas anuales, con cargo a las consignaciones del
Ministerio de Educación y Ciencia; la aportación de la Diputa
ción Provincial se cifrará en un mínimo de 200.000 pesetas,
también al año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de febrero de 19TI.--P. D., el Director general

de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director generA.! de Archivos y Bibliotecas.

'Número Ge expediente: AT/ce-1l250172.
Origen de la línea: E. T. número 5.473 (.Luis Llorente Gi

ménez.. l.
Final de la misma: E. T. número 5.857 (..Instituto de Enseñan~

za Media~).

Téi'mino municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,712, de los cuales 0,602, subterráneo,

y 0,110, aéreo. •
Conductor: 35 y 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y cable armado.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/]966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de AHa TemJión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilídad pública de la misma, a los efectos efe· la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio~

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de enero de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-1.943-C.

ORDEN deIS, de febrero de 1.97.1 por la que se crea
la Casa de Cultura de Jaén.

Urna. Sr.: De conformidad con lo eslablecido en el Decreto
de 10 de [e~€fO de 1956 ("Boletín Oficial del Estado» de 29 del
mismo mes) por el qUf) se reglamenta la creación y funciona
miento de las Casas de Cultura,

Este Ministerio ha dispuesto crear la Casa de. Cultura de
Jaén en las condiciones establecidas en los articulas 2.° y 4. 0

del antes citar!o Decreto de 10 de febrero de 1956.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarne a V 1. .
Madrid, 15 de febrero de ]87:J,-P. D., el Director general

de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr Diredor general de Archivos y Bibliolecas.

onDEN de 22 de febrero de 1973 por la que se
determIna que el Departamento de Biologia de la
Facultad de Ciencias de Badajoz cambie su deno~

minación por la de ..Departamento de Microbio~

logia».

Ilmo. Sr.: Dotada por Orden de 18 de junio .de 1971 la cá~
tedra de Microbiología, por desdotacián de la da Biología, en la
Fac~ltad de Ciencias do Badajoz de la Universidad de Sevilla,
y vlsta la propuesta elevada por el Decanato de la citada Fa
cultad y los favorables informe·s del Rectorado respectivo y del
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Que el Departamento de Biología de la Facultad de
Ciencias de Badajoz cambie su denominación por la de ..De~
partamento de Microbiología».

2. Q Autorizar a la Dirección Genera:' de Universidades e
Investigación para dictar cuantas Resoluciones estime oportu
nas para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de febrero de 1973.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los. trámites reglamentarios en el expediente in
coado ,en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidrceléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalaCión eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si·
guientes:

Número de expediente: AT/ce~1l464/72.

Origen de la línea: Apoyo número 40 de la línea a E. T .. 5.362
{..Miguel Castro Serra"),

Final de la misma: E. T. número 5.899 (..Fundición Benéfica
Alba+Parroquia Sagrada Familia.. ).

Término municipal a que afecta: La Roca del Vallés.
Tensión de servício: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,2115, aéreo.
Conductor: Aluminio~acero, 43 milímetros cuadrados de sec-

ción. ,
Material de apoyos: Madera y honnigón.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 displ,lesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo,; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio~

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado. por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de enero de 1973.-EI Delegado provincial,
Francísco Brosa Paláu.-1.945~C.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegacíón Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar·
cel<;llla, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
.f';.- Instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos

. la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
tri~a, cuyas características técnicas principales Son las si·
gUIentes.;

MINlSTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriw :v declara la. utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta DelegaciÓn Provincial, a instancía de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización pára
la instalación y declaración de utilidad publica, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc·
trica, cuyas características .técnicas principales son las si~

guientes:

Número de expediente: AT/ce-11725/72.
Origen de la línea: Apoyo número 10 de la línea derivación

a E. T, 4.732 (..Urbanización, Pons»).
Final de la misma: E. T. número 5.923 (..Miguel Marigó

Cardús.l.
Término municipal a que afecta: La Roca del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,596, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43 milímetros cuadrados de sec

ción,


